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DESARROLLOS EÓLICOS
DE MONSEIVANE, S. A.

Acuerdo de disolución y liquidación de la sociedad

En cumplimiento con lo dispuesto en los artícu-
los 263 y 275 del texto refundido de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
general de accionistas de dicha entidad acordó con
base en el artículo 260.1.1.o del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas, y con fecha
18 de octubre de 2002, la disolución de la sociedad,
y que en el mismo acto adoptó la liquidación de
la sociedad, aprobando el siguiente Balance único
y final de liquidación:

Euros

Activo:

Inmovilizado:

Créditos empresas grupo . . . . . . . . . 1.809,28
Activo circulante Hacienda públi-

ca deudora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.649,94
Tesorería, bancos e instituciones

de crédito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.649,69

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.108,91

Pasivo:

Fondos propios:

Capital social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
Resultados de ejercicios anteriores. — 24.382,39
Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . . . 3.390,09

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 39.108,91

Sevilla, 19 de octubre de 2002.—El Liquidador,
José Marcos Romero.—47.652.

DRONAS 2002, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

BURGAL, S. A.
Sociedad unipersonal
PERGEMÓN, S. A.
SISAÍN ANÁLISIS

INFORMÁTICOS, S. A.
T2 GIRONA, S. A.

T2 CÓRDOBA, S. A.
T2 MÁLAGA, S. A.
Sociedad unipersonal
T2 TENERIFE, S. A.

ÍNTEGRA2 GESTIÓN
CENTRALIZADA, S. A.

CRISRUTA, S. L.
Sociedad unipersonal

DISTRIBUCIONES FERNÁNDEZ, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 del texto regulado de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que las Juntas generales
universales de las sociedades «Dronas 2002, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal (sociedad
absorbente), «Burgal, Sociedad Anónima», sociedad
unipersonal, «Pergemón, Sociedad Anónima», «Si-
saín Análisis Informáticos, Sociedad Anónima», «T2
Girona, Sociedad Anónima», «T2 Córdoba, Socie-
dad Anónima», «T2 Málaga, Sociedad Anónima»,
sociedad unipersonal, «T2 Tenerife, Sociedad Anó-
nima», «Íntegra2 Gestión Centralizada, Sociedad
Anónima», «Crisruta, Sociedad Limitada», sociedad
unipersonal, y «Distribuciones Fernández, Sociedad
Anónima», sociedad unipersonal (sociedades absor-
bidas), celebradas el 4 de noviembre de 2002, acor-
daron por unanimidad su fusión, mediante la absor-
ción por «Dronas 2002, Sociedad Limitada», de

todas las demás sociedades, adquiriendo, en con-
secuencia, la sociedad absorbente, por sucesión uni-
versal, el total patrimonio de las sociedades absor-
bidas, que quedaron disueltas y extinguidas sin aper-
tura del período de liquidación.

Dichos acuerdos de fusión fueron adoptados con-
forme al proyecto de fusión que consta depositado
en los Registros Mercantiles de Barcelona, Madrid,
Girona, Córdoba, Málaga, Santa Cruz de Tenerife
y Asturias. Los Balances de fusión que se aprobaron,
por unanimidad, por las respectivas Juntas, son los
cerrados el día 31 de agosto de 2002.

La sociedad absorbente ha modificado el artícu-
lo 2.o de los Estatutos sociales, relativo al objeto
social, únicamente a fin de que pueda realizar todas
y cada una de las actividades que constituyen el
objeto social de las sociedades absorbidas.

Las operaciones de las sociedades absorbidas se
entenderán efectuadas por la sociedad absorbente,
a efectos contables, desde el 1 de septiembre
de 2002.

La sociedad absorbente es titular directa o indi-
rectamente de la totalidad del capital social de las
sociedades absorbidas, por lo que no se ha procedido
a adoptar ningún acuerdo de ampliación de capital.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 94 de la Ley de Sociedades de Respon-
sabilidad Limitada, en relación con lo previsto en
el artículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas,
tampoco ha sido necesario proceder al canje de
acciones, ni a la elaboración del informe de los
Administradores ni del informe del experto inde-
pendiente sobre el proyecto de fusión.

Ha sido puesta a disposición de los socios y repre-
sentantes de los trabajadores la documentación espe-
cífica señalada en el artículo 238 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Se hace constar, de forma expresa, el derecho
de los socios y acreedores de cada una de las socie-
dades a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de oposición que asiste a los acreedores,
en los términos previstos en el artículo 166 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 4 de noviembre de 2002.—El Secre-
tario de los Consejos de Administración de «Dro-
nas 2002, Sociedad Limitada» y «Pergemón, Socie-
dad Anónima» y los Administradores de «Burgal,
Sociedad Anónima», «Sisaín Análisis Informáticos,
Sociedad Anónima», «T2 Girona, Sociedad Anó-
nima», «T2 Córdoba, Sociedad Anónima», «T2
Málaga, Sociedad Anónima», «T2 Tenerife, Socie-
dad Anónima», «Íntegra2 Gestión Centralizada,
Sociedad Anónima», «Crisruta, Sociedad Limitada»,
y «Distribuciones Fernández, Sociedad Anóni-
ma».—48.746. 1.a 8-11-2002

ELECTRA DE VIESGO I,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
VIESGO GENERACIÓN,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

ELECTRA DE VIESGO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente y totalmente
escindida)

ENEL PRODUCCIÓN ESPAÑA,
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal
ENEL DISTRIBUCIÓN

& TRADING, S. L.
Unipersonal

(Sociedades beneficiarias)

Se hace público que la Junta general de socios
de «Electra de Viesgo, Sociedad Limitada», el accio-

nista único de «Electra de Viesgo I, Sociedad Anó-
nima Unipersonal» y el socio único de «Viesgo Gene-
ración, Sociedad Limitada Unipersonal», adoptaron
en fecha 4 de noviembre de 2002 los respectivos
acuerdos y decisiones de fusión de dichas socie-
dades, mediante la absorción de «Electra de Viesgo
I, Sociedad Anónima Unipersonal» y «Viesgo Gene-
ración, Sociedad Limitada Unipersonal» (sociedades
absorbidas), por parte de «Electra de Viesgo, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente), con la diso-
lución sin liquidación de las sociedades absorbidas
y el traspaso en bloque de todo su patrimonio social
en favor de la sociedad absorbente.

Asimismo, tras la adopción de los acuerdos rela-
tivos a la fusión citada en el párrafo anterior, en
unidad de acto y sin solución de continuidad, la
Junta general de socios de «Electra de Viesgo, Socie-
dad Limitada», el socio único de «Enel Distribución
& Trading, Sociedad Limitada Unipersonal», y el
socio único de «Enel Producción España, Sociedad
Limitada Unipersonal», respectivamente, decidieron
el mismo día 4 de noviembre de 2002 aprobar la
escisión total de «Electra de Viesgo, Sociedad Limi-
tada» (sociedad totalmente escindida), en favor de
«Enel Distribución & Trading, Sociedad Limitada
Unipersonal» y «Enel Producción España, Sociedad
Limitada Unipersonal» (sociedades beneficiarias),
con la disolución sin liquidación de «Electra de Vies-
go, Sociedad Limitada», y el traspaso en bloque
de todo su patrimonio social en favor de las socie-
dades beneficiarias.

De conformidad con lo dispuesto en la legislación
vigente, se hace constar el derecho que asiste a
los socios, accionistas y acreedores de cada una
de las sociedades que participan en las citadas ope-
raciones, de solicitar y obtener el texto íntegro de
las decisiones y acuerdos adoptados, así como de
los Balances de fusión y/o de escisión de las socie-
dades participantes. Asimismo, los acreedores
podrán oponerse a los acuerdos de fusión y escisión
dentro del plazo de un mes a contar desde la publi-
cación del tercer y último anuncio, en los términos
previstos legalmente.

Santander, 4 de noviembre de 2002.—Los Órga-
nos de Administración de «Electra de Viesgo, Socie-
dad Limitada»; «Electra de Viesgo I, Sociedad Anó-
nima Unipersonal»; «Viesgo Generación, Sociedad
Limitada Unipersonal»; «Enel Distribución & Tra-
ding, Sociedad Limitada Unipersonal», y «Enel Pro-
ducción España, Sociedad Limitada Uniperso-
nal».—48.187. y 3.a 8-11-2002

ELECTRO REPUESTOS, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca en tiempo y forma, según marcan los Esta-
tutos, a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria de la sociedad, a celebrar en la Nota-
ría de don Luis Felipe Rivas Recio, sita en la calle
Villanueva, 21-1.o Dcha. 28001 Madrid, el próximo
25 de noviembre de 2002, a las nueve horas, en
primera convocatoria y, en su caso, en segunda con-
vocatoria, en el mismo lugar y hora, el día 26 de
noviembre de 2002, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario para la Junta.

Segundo.—Acordar, si procede, el aumento de
capital social en la cifra de 480.800,00 euros por
emisión de 80.000 nuevas acciones (número
140.001 a 220.000) de 6,01 euros cada una.

Tercero.—Delegación especial de facultades al
Consejo de Administración para la ejecución del
aumento de capital detallado en el punto segundo.

Cuarto.—Concesión de facultades para la eleva-
ción a público de los Acuerdos y su inscripción
en el Registro Mercantil.

Cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
misma. Se hace constar también el derecho que
corresponde a los accionistas de examinar en el


